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Tres de mayo de dos mil veintiuno  

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00054 
 
 
Para los fines procesales a que haya lugar, se incorpora al expediente la 

manifestación de EPS SURA, dando respuesta al requerimiento ordenado a 

través de interlocutorio 0217 del 4 de marzo de 2021 sobre información de la 

afiliación de la demandada MANUELA MAZO CANO. 

 

En consecuencia, se INSTA a la parte actora para que procure trabar el 

contradictorio conforme a la dirección aportada.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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